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Descripción

Realiza consultas, además de presentar sugerencias, felicitaciones y reclamos a la Superintendencia de
Seguridad Social (SUSESO). 

Obtén más información.

Ingresa tu requerimiento durante todo el año en el sitio web de la Superintendencia de Seguridad Social
(SUSESO). De no ser posible, acude la oficina de la SUSESO de tu región.

Ingresa tu solicitud

Ingresa al sitio web de la Superintendencia de Seguridad Social (SUSESO) y selecciona la materia, la
submateria y el motivo.

Describe tu requerimiento en el campo "Relato", y haz clic en "Comenzar consulta". 

 Completa tus datos, sigue las instrucciones de la plataforma, y haz clic en "Siguiente" para ingresar una
consulta, reclamo, felicitación o sugerencia. 

También puedes dirigirte a la oficina de la SUSESO de tu región y pedir el formulario “Opinión Ciudadana”.
Complétalo y entrégalo al funcionario o funcionaria.

Obtendrás una respuesta en un plazo máximo de 10 días hábiles.

Lee el marco legal

Ley Nº 16.395.
Ley Nº 20.545.

https://www.suseso.cl/606/w3-article-19631.html
https://pae.suseso.cl/pae-web/consulta/home
http://www.suseso.cl/601/w3-propertyvalue-10382.html#acordeon_estamos_0
http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=28436
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1030936

